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La cLasificacióN dEL Estado dE coNsErvacióN dE Las 
EspEciEs siLvEstrEs: distiNtos procEsos para uN mismo fiN

Desde que Linneo publicó en 1758 la décima edi-
ción de su obra titulada “Systema naturae”, en la cual 
FODVL¿Fy� ODV� SULPHUDV� SRFR�PiV� GH� FXDWUR�PLO� HVSHFLHV�
GH�DQLPDOHV�� ORV� WD[yQRPRV�PRGHUQRV�\D�KDQ�FODVL¿FD-
do poco mas de 1,12 millones de especies animales, y 
ODV� SUHGLFFLRQHV� HVWLPDQ� TXH� OD� FLIUD� WRWDO� GH� HVSHFLHV�
superaría los 10 millones de especies animales, incluso 
más que eso (Mora et al���������+R\�HQ�GtD��HO�GHVDItR�HV�
conservar esta gran diversidad de vida que mantiene la 
IXQFLRQDOLGDG�GH�QXHVWURV�HFRVLVWHPDV�

En el caso de las especies vertebradas, las estrate-
gias para priorizar e invertir recursos en su protección 
están basadas en la determinación del “estado de conser-
vación” de una especie, el cual resulta de la evaluación 
de su probabilidad que continúe existiendo en el corto o 
largo plazo. Esta evaluación está centrada en estimar el 
riesgo o probabilidad de extinción de una determinada 
especie, basado en criterios que usan el tamaño actual de 
la población, su tendencia poblacional y/o los patrones y 
características de distribución, así como la existencia de 
GLYHUVDV�DPHQD]DV�WDOHV�FRPR�OD�PRGL¿FDFLyQ�R�SpUGLGD�
de hábitats, explotación industrial, persecución humana, 
cambio climático, competencia con especies invasoras, 
HQIHUPHGDGHV�WUDQVPLWLGDV�SRU�DQLPDOHV�GRPpVWLFRV��HQ-
tre otras amenazas. 

([LVWHQ� GLIHUHQWHV� FDWHJRUL]DFLRQHV� GH� ORV� HVWDGRV�
de conservación de las especies dependiendo de la enti-
GDG�TXH�KDJD�OD�FODVL¿FDFLyQ��3RU�HMHPSOR�� OD� OLVWD�URMD�
de la unión internacional para la Conservación de la na-
turaleza (uiCn), que es la más ampliamente aceptada y 
utilizada, entrega el estado de conservación de cada es-
pecie a escala global, pero no siempre coincide con eva-
luaciones nacionales o locales. un ejemplo del uso del 
estado de conservación es el dado por la Convención so-
bre el Comercio internacional de Especies Amenazadas 
GH�)DXQD�\�)ORUD�6LOYHVWUH��&,7(6���TXH�HQIRFD�HO�HVWDGR�
GH�FRQVHUYDFLyQ�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GHO�WUi¿FR�GH�HVSH-
cies.  Dependiendo del nivel y tipo de protección, CiTES 
agrupa las especies en tres “apéndices”, (1) Apéndice 
i, incluye todas las especies en peligro de extinción y 
su comercio se restringe solo a casos excepcionales, (2) 
Apéndice ii, incluye especies que no necesariamente es-
tán en peligro de extinción, pero si amenazadas y su co-
mercio se controla, y (3) Apéndice iii, incluye especies 
protegidas al menos en un país que solicita ayuda a otros 

países para controlar el comercio. 
Respecto de la priorización de conservación de las 

especies chilenas, un cambio importante ocurrió con 
OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�$UWtFXOR����GH� OD�/H\��������HQ�HO�
cual el Estado de Chile acoge las categorías actuales de 
conservación recomendadas por la uiCn (Squeo et al. 
2010). Hasta hace algunas décadas, la priorización de re-
cursos para la conservación de especies chilenas estuvo 
basada en el Libro Rojo de los Vertebrados Terrestres 
de Chile (Glade 1993), el cual siguió las categorías de 
estados de conservación establecidos por uiCn en aque-
lla época. En 1994, el Estado de Chile promulgó la ley 
de Bases del Medio Ambiente (Ley 19.300), mediante 
la cual creó la Comisión nacional del Medio Ambien-
te (COnAMA), que posteriormente, en el año 2010, dio 
origen al Ministerio del Medio Ambiente (MMA). Esta 
Ley señaló originalmente que las categorías de conser-
vación serían las siguientes: Extinta, En Peligro de Ex-
WLQFLyQ��9XOQHUDEOHV��5DUD�� ,QVX¿FLHQWHPHQWH�&RQRFLGD�
y Fuera de Peligro. Sin embargo, en el texto de esa ley 
QR�KDEtD�GH¿QLFLRQHV� VREUH� WDOHV� FDWHJRUtDV��)LQDOPHQ-
te, con la publicación de la Ley nº 20.417, el Estado de 
Chile determinó que las categorías a seguir deberían ser 
aquellas establecidas recientemente por la uiCn las cua-
OH�VRQ�PDQWHQLGDV�KDVWD�DKRUD��/D�FODVL¿FDFLyQ�PRGHUQD�
de iuCn agrupa a los taxa en tres grandes categorías de 
conservación: Extinta (Extinta, Extinta en Estado Silves-
tre), amenazada (En Peligro Crítico, En Peligro, Vulne-
rable) y de bajo riesgo (Casi Amenazada, Preocupación 
Menor). También agrega dos categorías de carácter neu-
WUDO��'DWRV� ,QVX¿FLHQWHV� �QR�KD\� LQIRUPDFLyQ�VX¿FLHQWH�
para determinar el estado de conservación) y no Evalua-
GD��OD�HVSHFLH�D~Q�QR�KD�VLGR�FODVL¿FDGD���

En nuestro país, el proceso para determinar el es-
tado de conservación de especies es coordinado por el 
00$�GHVGH�HO� DxR�������+DVWD� OD� IHFKD�� HVWH�PLQLVWH-
ULR�KD�R¿FLDOL]DGR����SURFHVRV�GH�FODVL¿FDFLyQ� UHJLGRV�
SRU�HO�5HJODPHQWR�SDUD�OD�&ODVL¿FDFLyQ�GH�(VSHFLHV�6LO-
vestres (D.S. n° 29 de abril de 2012). Este reglamen-
to establece que las estimaciones del estado de conser-
vación de cada especie a evaluar, lo determinarán 15 
miembros incluyendo el mismo MMA, la Corporación 
nacional Forestal (COnAF), el Servició Agrícola y Ga-
nadero (SAG), Servicio nacional de Pesca y Acuicultura 
(SERnAPESCA), Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
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(SuBPESCA), Museo nacional de Historia natural de 
Chile (MnHn), tres expertos de la Academia Chilena de 
Ciencias, tres miembros del Consejo de Rectores de las 
universidades chilenas, un representante de los gremios 
GHO�DJUR��XQR�GH�ORV�JUHPLRV�IRUHVWDOHV�\�RWUR�GHO�JUHPLR�
SHVTXHUR�� )LQDOPHQWH�� HO� 00$� GLIXQGH� DPSOLDPHQWH�
cada propuesta solicitando la colaboración de especialis-
WDV��DFDGpPLFRV�\�R�HVWXGLRVRV�SDUD�FRPSOHWDU�ODV�¿FKDV�
de antecedentes de especies consideradas en ese proceso.

/D�SURSXHVWD�GHO�00$�HQWUHJD�XQ�IRUPXODULR�SDUD�
VXJHUHQFLDV�GH�OD�HVSHFLH�D�FODVL¿FDU��OD�FXDO�LQFOX\H�LQ-
IRUPDFLyQ� VREUH� GLVWULEXFLyQ�� WDPDxR� SREODFLRQDO� HVWL-
mado, abundancia relativa, estructura poblacional, ten-
GHQFLD� SREODFLRQDO�� SUHIHUHQFLDV� GH� KiELWDW�� DPHQD]DV�
actuales y potenciales, entre otros datos. Justamente, 
esto es uno de los principales inconvenientes para esta-
blecer el real estado de conservación de nuestras espe-
FLHV��'DGR�TXH� OD� WHQGHQFLD�SREODFLRQDO�\�GHPRJUi¿FD�
de las especies chilenas es precaria o inexistente, los ex-
pertos recurren a otros criterios que permiten estimar la 
probabilidad de extinción. De hecho, la determinación 
GHO�HVWDGR�GH�FRQVHUYDFLyQ�GH�PXFKDV�HVSHFLHV�HV�GL¿-
FXOWRVD�� \D� TXH� KD\� SRFD� LQIRUPDFLyQ�� SDUWLFXODUPHQWH�
acerca de sus tamaños y tendencias poblacionales. La-
PHQWDEOHPHQWH�� HQ�&KLOH� QR� KD\� SURJUDPDV� FLHQWt¿FRV�
ni incentivos monetarios que promuevan la obtención de 
HVWH�WLSR�GH�LQIRUPDFLyQ��'H�KHFKR��HO�SULQFLSDO�IRQGR�GH�
LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJLFD�QDFLRQDO��)21'(-
CYT) no incentiva este tipo de estudios. 

(Q�HO�~OWLPR�SURFHVR�GH�FODVL¿FDFLyQ��HO�00$�LQ-
FOX\y�DO�UD\DGLWR�GH�PiV�DIXHUD��SLFDÀRU�GH�-XDQ�)HUQiQ-
dez (propuesta como “En Peligro Crítico”), aguilucho de 
cola rojiza, pidén austral, chorlo nevado (propuesta como 
“Vulnerable”), gaviota andina, tagua gigante (propuestos 
como “De Preocupación Menor”), gaviotín monja, pe-
lícano y cóndor (propuestos como “Casi Amenazados”) 
(Resolución Exenta n° 827 del 10 de septiembre de 
2018). Frente a estas propuestas, cualquier persona na-
WXUDO�R�MXUtGLFD�SXHGH�IRUPXODU�REVHUYDFLRQHV�SRU�HVFULWR�
a la propuesta preliminar argumentando sus observacio-
nes. Esto lo debe hacer por medio de una carta entregada 
directamente o a través de un portal digital (http://www.
PPD�JRE�FO�FODVL¿FDFLRQHVSHFLHV����

(O� SURFHVR� GH� FODVL¿FDFLyQ� �R� UHFODVL¿FDFLyQ�� GHO�
estado de conservación de especies silvestres es un siste-
ma que integra a todas las entidades relacionadas con la 
IDXQD�VLOYHVWUH�\�D�OD�FRPXQLGDG�HQ�JHQHUDO��HV�XQ�LQVWUX-
mento razonable y bien elaborado que permite priorizar 
HVIXHU]RV� HQ� OD� FRQVHUYDFLyQ� R� SURWHFFLyQ� GH� HVSHFLHV�
TXH� VXIUHQ� DOJXQD� DPHQD]D�� )LQDOPHQWH�� HV� LPSRUWDQWH�
GHVWDFDU�TXH�XQD�FODVL¿FDFLyQ�DFHUWDGD�GH�ORV�HVWDGRV�GH�
conservación repercute en tratados internacionales sobre 

medio ambiente y biodiversidad, evaluaciones de impac-
to ambiental, priorización en el destino de recursos para 
¿QDQFLDPLHQWR� FLHQWt¿FR�� HQ� UHJXODFLRQHV� WHUULWRULDOHV��
programas de educación, y otras decisiones que son rele-
YDQWHV�SDUD�FRQWUDUUHVWDU�HO�HIHFWR�QHJDWLYR�VREUH�QXHVWUD�
IDXQD�GHO�KXPDQR��

En este nuevo volumen, me complace presentar dos 
artículos, dos contribuciones breves, un artículo de opi-
nión y un comentario de libro. En el primer artículo, Ale-
MDQGUR�6LPHRQH�HYDO~D� VL� HO�SHUtRGR�GH�QLGL¿FDFLyQ�GH�
tres aves marinas con reproducción simpátrica (pingüi-
no de Humboldt, gaviota dominicana y pelícano), sería 
una variable de nicho relevante en su coexistencia. Sus 
resultados indican que hay mecanismos de segregación 
temporal que parecen ser más relevantes en el período 
reproductivo. Además, el autor destaca las interacciones 
WUy¿FDV�PRVWUDGDV�SRU�GHSUHGDFLyQ�GH�JDYLRWD�GRPLQLFD-
na de pollos y huevos de las otras aves. 

En el segundo artículo, analizamos en conjunto con 
RWURV�DXWRUHV�� ORV�HIHFWRV�SDWROyJLFRV�GH�XQ�GHUUDPH�GH�
petróleo sobre 113 aves marinas, pertenecientes a ocho 
especies, en la bahía de San Vicente (Región del Biobío). 
Sobre la base de análisis histopatológicos y observacio-
nes post-mortem detectamos alteraciones tales como 
FRQJHVWLyQ�LQWHVWLQDO��QHIULWLV��HGHPD�SXOPRQDU��KRQJRV�
en sacos aéreos, caquexia (perdida de peso y masa mus-
cular), hepatitis, entre otras. Analizamos los principales 
problemas en estos eventos, así como un historial de esta 
temática en Chile. 

Carlos Velázquez y colaboradores presentan un aná-
lisis microhistológico de plantas contenidas en las heces 
de aves acuáticas de dos humedales de Chile. Este tipo 
GH�HVWXGLRV� WLHQH�PXFKD�SUR\HFFLyQ�HQ� IXWXURV�DQiOLVLV�
dietarios que permiten evaluar variaciones temporales de 
riqueza, composición y distribución de plantas ingeridas 
por aves. Por otro lado, Diego Ferrer nos presenta un 
trabajo etológico que destaca la existencia de actitudes 
de agresión en tres especies de anátidos en distintas lo-
calidades de Argentina. El autor evalúa cada comporta-
PLHQWR�PRVWUDQGR� IRWRV� GH� DJUHVLRQHV� SRFR� FRQRFLGDV��
Finalmente, ivo Tejeda y Fernando Medrano analizan el 
GHVDUUROOR�GH�OD�SODWDIRUPD�GH�FLHQFLD�FLXGDGDQD�H�%LUG�
como una herramienta internacional que ha sido en Chile 
VXEXWLOL]DGD�\�TXH��GH�IRUPD�VHQFLOOD�SXHGH�FRPSOHPHQ-
WDU� OD� LQIRUPDFLyQ� VREUH� ODV� DYHV� HQ�&KLOH�� WDOHV� FRPR�
GLVWULEXFLyQ��IHFKDV�GH�PLJUDFLyQ�\�ULTXH]D�GH�HVSHFLHV�
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